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España. Rey (1621-1665 : Felipe IV)

El Rey. Por quanto por justas causas, y
consideraciones tocantes a la defensa destos
Reynos... mandé suspender y que se
suspendiesen todas las consignaciones dadas a
los hombres de negocios por assientos hechos
por mi Consejo de Hazienda... [Impreso]

[Madrid : s.n., 1627].
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O R Quanto por Juilas 
caufas, y cocifidcíaciones 
tocantes a h d é k n h ácC-
tos Kcynos, y los demás 
mis Eñados,pa^ y jafticia 
dclIos,y a la Religión Ca
tólica en todas partas, y al 
cumplitnicto de otras oblí 

gacio^cs^y cofas de miJlcal feruic¡o3mandc fuf-
pender jy que fe fufpcndieíTcn todas las coníigna-
ciones dadas a los hombres de negocios por aíi 
fientos hechos por mi Gonfejo de Ha^i<;nda3 af-
fi por confignaciones principales, como por al-
alicrhatiuas,y rcfguardojComodidadcs, y adea-
las,y cnotraqualquiciforma: yquedefdc trcio' 
ta y vnodc Encrodeftcand ,que di la dicha or-
den jas bcricficiaffc el dicho Confcjd^ y pafieíTc 
cobro en ellas por cuenta de mi Real Ha^iínda, 
fin que ios dichos hombres de negocios t ni íiis 
ccíiionários,ó confignatarios .ni o t t i pexíbna al 
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^unajfinnucup derecho y conccfsion mía , pu* 
dicíTcrfar d d l a S í C o b r a r l a s . n i h a z c r o i r á nin
gún genero dedifpoficion.ni impedirlo ningu
nas de las que fe huuieíícn héchó> porque las fuf* 
pendi.y tuue por fufpcci 
didas defde entonces, y 
di por ninguno, y de niii 
gun valor y efeto todo 
lo quefchizieíTe en con 
ttario : y mande que 
cumplido y ejecutado 
todo lo referido, con la 
mayor breued^dquc& jSdieílf ,0ajuftaflcn las 
cuentas conlosdichoshombres de ncgocios.a 
quien tocaffe la dicha rufpeníion de confignacio 
sic^,pará i |uc aquelio qüe parcckfli: deperíclcs 
juftameniCfScden^fleft les paga0c f i los efe 
|os,y por tón medios que fegun el de las 
coíis hfááit$cnaplicarty qwc fm cotonees, y 
micntiasnoordenaírc mta cofa , no fe exc^u-
tafle io lefecidó cao la cala de iô s hcijedc-
r#$ de Marcos y Chiiüaüal f^car herma
nos : en cuya conformidad por auto prouey» 
do por el Contador mayof * Prefidcnf e^ los del 
l i l i Confejo de Ha^ienáá i y Contaduí la mayor 
della, en quat ro de Hebf ero defle dicho apo $ fe 
acordofe notificaffelaego a todas las perfonas 
de negocios, fus compañeros y f atores^con quic 
nes (ehuiiieíTen tomado a fsientos fobre proui-
fioncsdedincró^araqualcíquitr efetosde den
t ro y fuera deftos Reynós, qwc Ies cftquicírcn 
dadas qualcfquier libranzas, y cohíignacioncs 
en dinero,dequalquicr calidad que fucífen 9y 
enjutos por cuenca de lo que huuieífen de a-
ucr de principal 9 cinterefles délas dichas pro-



ujfioncs: y también por viadcrcíguarclodcllas; 
y por adealas, y qaalcfquicr otras comodida
des, licencias de faca,mudanzas de juro, y o-
tras qaalefcjuicr cofas que fcles huuicíTcn con

cedido, y tuuicflen por 
cobrarlo cobraíícn las 
dichas confignaciones, 
y libran^as,ni ningunas 
dolías 9 ni defpachaíícn 
ptiuilcgios de los juros, 
nicobraflen ios réditos 
dcllos, ni inouaíTen co

fa alguna del cftado que todo ello tuuieflc^fo pe 
na dé que contrauiniendo a qualquier cofajy par 
tcdello^cniasdequc feria nulo lo que hizief-
fen/e prouceria lo que a mi feruicio conuinicf-
fc,como mas particularmente en el dicho auto 
fe contiene* Defpucsauiendofc tratado con los 
hombres de negocios comprchendidos en el di • 
cho decreto de tomar medio fobre la pagay ía« 
tisfacion dcloquqmi RcalHazicndá les quedó 
dcuiendo, conforme a los dichos afsicntos,y ns 
gocios, fe reparó en fi las libranzas, y coníig. 
naciones que fe les dieron en laCru&ada,y efeu-
fado. y ambos ícruicios de los diez y ocho mil y 
doẑ e millones,y en el ordinarioy extraordiná^ 
rio cobraderas a planos que paflaíTcn dcfdc el di 
cho dia treinta y vno de Enero defte año , y eti 
virtud de condición de fus afsientos y faculta-
des,y claufulas délas mifmas libranzas las ce
dieron a terceras perfonas > afsi naturales def-
tos Reynos comDeftcangcros,ya los Tcforc-
ros, y Recetores fobre quien fe dieron las di* 
chas libranzas . por aucrlas focorrído anticipa
damente con el premio que fe concertaron, pa« 
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ratobrailas dcfpuéslos ccfsionarios fa us pía* 
^os dcuian fer comprchendidas en cldichodc-
efcto,)' págarfe en los jaros dos millones , que 
los demás créditos de los dichos hombres de 
negocios, ó fe auian de 
cobrar de las rnifmas 
confignaciones donde 
cftauan libradas; y auicn 
dofeviftocnmi Confc» 
jodcHa2Íenda;y lo que 
cerca dcllo reprcrenta' 
xon Don luán Oforio, 
don luán de Moreda,PabIo de Caflro, Dlígcí <Jc 
VgartCj Andrés de SalináSjPcdroGarcia del A-

' guila.y otros cefsionarios de los dichos aflentif* 
tas,por memoriales que dieron j pretendicndd 
queno deuia-n fer cdmptehendi^os en dicho de* 

- creto.fma que fc lcs deüian enlas coníignacio 
nes y partes dondo cftauan dadas las diclias libia 
cas, como fino huuicrafalido el dicho decretó* 
y tratado y conferido largamente en el ditho 
Confcjo , y confultadorcme por e l , he teííido 
por bien de dar la prefentc, por la qual declaro, 
que las libranzas cedidas por los dichos hom
bres de negocios aíTcntiftas a terceras peifonas. 
naturales,ó eftrangsros dcfiosEcynos.cn la di
cha Crrüzada,y efeufado, y los dichos dos ferui-
cios de los diez y ocho,ydozc millones , y en el 
ordinario,y extraordinario,cobraderas a planos 
que paflen defdc eldicho dia treinta y vno de E-
nerodefte ano,fon comprehendidas en el dicho 
decreto,yfüfpenfiongeneral de confignaciones 
del dicho dia treinta y vno de Enero deñe ano: y 
mando que lo que por ellos huuieren de auer las 
perfonas que las anticiparcn»haziendofc la cuera 
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dcllo^orlamirmaformay tnanciaqucfc íia de 
hazer de !as deudas comprchendidas en el me-
diogeneral.quc cfta rcíucho fe tome fobic el di
cho deaao'fc pague cnbsjuf os,y por la Furnia 

y manera que las demás 
deudas comprchendi
das en el dicho medio 
general:)'que lo mifmo 
fe entienda por las libra 
^as anticipadas, y foco-
rridas por los Tcforeros 
y Recetores fobre quien 

cftauan dadas,fi no es que aja auido alguna anti 
cijacionafinInteresnífcfsiSque^^afido a¿tual 
y^rdádera paoa^que^acomo confignaciomy^ 

debi to extinguido/tto auna po3i3o cntrar_ciiJjL_ 
aícHafufpcnfi^n general de coníi^nacíoncs del 
dicho3cc^to>cn cuya declaración man3Fdar y 
di la p^enteTírmadá de mi mano, y refrendada 
¿c^iinfracfcritoSccrctar¡oadcqucfeha de to
rnar la ra&on en mi Cbntaduria mayor de cuen-
tas.y por mi Tcforcro general^ por los Conta
dores de la razon,y los de rcntasjmcrcedcs^ re* 
lacioncs,y cnloslibrosde las Contadurías ma* 
yo res deis Ordenes militares de Santiago, Ca-
lattaua,y Alcántara. Fecha en Madrid a nueuc 
de Agofto de mil y feifeientosy veinte y fietc 
años.YO EL REY ^ Por mandado del Rey nuct 
tro fefior.Migucl de Ypcñar ricta. 
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